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Guayaquil; 11 de agosto de 2004 

Señora 

ZAIRA COELLO VILLON DE MACIAS 

Ciudad.- : 

Y 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía CORDOVEZ INTERNACIONAL S.A, INTERCORDOVEZ, en su sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió reelegirla para el cargo de PRESIDENTE de la 
misma, por un período de cinco años contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con las atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la compañía. 

De mis consideraciones: 

En el ejercicio de su cargo le corresponde ejercer individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 1 de 
junio de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, el 20 de junio del 
mismo año. MM 

Cppez 
Verónica Cristina Alvarado Cedeño 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA CORDOVEZ 
INTERNACIONAL S.A. INTERCORDOVEZ, para el cual he sido reelegida; 
dejando constancia que soy ecuatoriana, con cédula de identidad No. 090632534-5, 

domiciliada en Brasil No. 1311 y Leonidas Plaza, de esta ciudad de Guayaquil.      

   

  

Guayaquil, 1Y4e agosto de 2004 

COELLO VILLON DE MACIAS 
C.C.Xo.0906325345 

no | yn Ss -



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el nombramiento 
de PRESIDENTE, de la Compaña  CORDOVEZ 
INTERNACIONAL S.A. INTERCORDOVEZ, a favor de 

ZAIRA COELLO VILLON DE MACIAS, de fojas 
100.121 a 100.123, Registro Mercantil número 
15.466, Repertorio número  24.440.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.-Guayáq dinte y cinco de 
Agosto del dos mil cuatro.- ) 

ENCARGADA 

     
        ORDEN: 12071 

LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
ANOTACION-RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO POR: PM


